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CONSTITUCION DE LA COMPARIA DENOMINA 

  

INDUSTRIAL FLODILICORES S.A. 

CAPITAL: US. $. 1.000 

22 q 
TE 

de Guito, Distrito Netropalitanco, Capital 

República del Ecuador, hay jueves veinte y 
—    día 

sño dao mil ante 
rv. 

ELMIR, 

de 

  

septi siete, 
a 

DOCTOR FERMANDO —FOLC Vis 10 Mis NOTARTO 

CAMTÓN  GUITO,  —comparecen los señores: sertimo /beL 

Segundof//1oaquín Hena Álvarez (Doiego doaquin Mena 

uUañRarnas a casado y soltero, ambos por sus propios 

de nacionalidad 

Nao EcuUaAlorians . de edad, ésta Mayvaoraz domiciliados en 
o 

o
.
 

p
a
 

ts
 ciudad, 

e 

áa quienes de 

el Matario, en 

escritura pública que 

de 

  

conocerlos doy 

el 

cuerdo 

para contratar y obligarse, 

fe bien instruidos por 

cbjeto y  remultedos de sta 

a celebrarla proceden libre y 

alo texto de la mimuita que 

e entregan, Cua tenor literal es el siquientes:s 

"SEROR NOTARIO: En el Públicas Registro de Escrituras 

Cargos Birvaze INooar parar ima en de cual conste 

tato de constitución de tina Saciedad Anónima 

  

   
   

     

  

siguientes cláusulas: ERIMERA . laz LA 

COMPAF de la 

  

alo otorgamiento 

presen pública 103%. Señores: Segunda 

doasqui Alvarez y Diego doaguin Mena Guañanga, de 

tad Los    es casado y soltero. respectivamente.



cu% 

comparecientes cn di nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad domiciliados en esta ciudad de e 
. e 

QUITO. SEGUNDA MOLLRNTAD DE COnNo TI PUTA. Los 

comparecientes  corrvienen constituir, como en efecto 

constituyen una Sociedad ánónima denominada INDUESTEIAL 

FLODILICORES E ñ
 

LN
 h ¿Ar nda que sE regirá par las 

normas del in
 disposiciones de la LA las 

  

presente Estatuto y Ecuatorianas que le 

  

catutos dez INDUSTRIAL 

  

fueren aplicables. 

FLODILICORES  S.ñe SPITULO. PRIMERO, Denominación. 

Domicilio, —MHacionalidad, —Diuración y  —Dbjetoa Social. 

    

  

Artículo  Frimerc.- DENOMINACIÓN. .— La Compañóa que se 

     

  

constituye se denomina nuestra ra WeLop ru rconde Baño 

    

articula Segundo. OBJETO SOCIAL o.“ El cbjeto social de 

la Compañía seráz al Fabricación, dindustrialización, 

ión _de toda 

   

  

   

importa y comercializa      

Yinoz , CEPYEZAZ, —AQUAS, JUGOS, 
——__ > 

15 ES E licorez 

A EAS > 

energéticas y Qasecsasa (1) Fodrá dedicarse a    
instalar, explotar Y slut supermercados con 

Product Los de CEneLmnao Masivo , comercializar y 

2
 

A y 

administrar supermercados de toda clase; c) 

Planificar, N estudiar, proyectar, diseñar a 
A 

inspeccionar», ATiscalizar Y dirigir estudios Y 

aubomatizaci ón de (1 montajes industriales; di 

Ibportación. Y exportación, distribución, 

tomercializació án, reparación Y concesión de productos 

de ferretería, materiales Y aFfines para la 

  

E All
 cons kruccidón proa tal 
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Wroductos en hierro, pinturas, Diásticos, productos 

EYÉa vidrios, aluminio, alfombras, aceros, asfaltos, 

productos  galvanizadosz y de  zing en general3 el 

También se dedicará a la importación, 

  

comercialización, distribución y arrendamiento de toda ; 

clase de vehicuilae, aeronaves de toda tipoa 

1d
] embarcaciones maritimas repuestas Y (accesorios; ii
 ii a ELA 

Fa Wambién se. dedicará a la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, agente y 

juridicasa Fodrá 

  

representante de personas natural     

    arganizar  seninarios, Congreso, ferias, exposiciones 

Y ENnercer intermediación comercial en relación con su 

    

objetopsocial, De igual modo podrá arrendar, COmprar 

vender bienes muebles e inmuebles, importar y exportar 

da clase de  medquinaria que essa necesaria para las 

actividades de - la Compañia podrá utilizar el sistema 

e truegue Ma nago directa, cumpliendo para el 

  

efecta con disposiciones legales vigentes y 
    

igualmente representar a  firmaz 0 pertinentes, 
N 

compañia E 

44
 £ nacionales DO EeXtranjeras, que tengan 

actividades similares y FTarmar parte de ellas como E 

¿oia co accionista. La Compañia celebrará toda clase 

  

    

    

Y contratos que fueren necesarios Y 

permitidos par las, Leyes Ecuatorianas» sin perjuicio 

a 

ipfohibiciones | , 

  

consignadas en Otras Leyez. De 

    

  

que la Compeñia no se dedicará 

OA 2 

ES la ancilernra . Artículo Tercero,” 

in DOC AL IO. Elo desicilio principal de la Compañía e 

A 

  

0 Cc
” 

   
2



la Ciudad de uito. podrá establecer sucursales y 
A 

dentra y fuera del país, previa resolución de 

  

la dunta General de Accionistas Y Observando laz 

d Ju
d sposiciones de le Ley de Compañias. Artículo 

SS DURACIÓN. La duración de la Compañia será de 

cincuenta ace. contados a par 

el Registra Mercantil. Sin embarga la Compañía podrá 

re
 

ir de la inscripción en 

ampliar su plaza o restringirlo e incluso disolverze 

anticipadamente, si asi lo resolviere la dunta General 

de Accionistas, en la forma prevista en la respectiva 

Ley y en el Contrato Social. CAPITULO SEGUNDO, DEL 

CAPITAL SOCIAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS.“ Artículo 

Quinto. DEL CAFITAL SOCIAL. El Capital social de la 

Compañia es de MIL DOLARES AMERICANOS (Usb. 1.000,00), 
a 

  

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de 
ss 

un dálar cada unas Artículo Sexto.” TITULO DE 

  

  

ALOIONE SS,“ Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social de la Compañia 

tu pu
 

-.
 

1
 deberán ser redactadas con sujección dispuesto en 

Lñ
 

Es     tenta y de la Ley de el Artiícula Ciento 

Compañias y llevarán /las firmaz del Fresidente y 

General de la Compañia. Artículo Séptima,” 

  

O DESTRUCCIÓN DE YÚTULOS.- En el caso de 

  

ravio a dectrucción de ján certificado provisional 0 

de un título de acción, «el inter ido lo comunicará 

  

- ca ) 4 bo mos , 
par escrito al Gerente General de la Compañia, el cual 

podrá anular elo título o certificado de la Compañia, 

previa publicación que ss efectuará por tres dias 

  

e,
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   ción en El la Compañia. 

lina vez transcurridos treinta días contadas a partir 

de la última Fecha de publicación, $e procederá a la 

Je o Lo 0 
anulación del certificado provisional (O  títula de 

acojOn débiendo conferirse uno nuevo al accionista. 

La anulagión extinguirá todos los derechos inherentes 

alo titulo certificado que la Compañia hubiere 

anulados. Si hechas las mencionadas publicaciones, 389 

cresentaren poa d Lores a sd el nuevo título o 
AS 

certificado provisional lo extenderá la Compañia, sólo 
As 

can arden dudicial. Todos loe gastos que se 

  

OcCasionaren cOn Motivo de la. dispuesto en este 

artículo deberán ser de cuenta del accionista 

interesados. frtiícula  Úctavo,.  INDIVISIBILIDAD DE LA 

ACCIÓN. Cada acción es indivisible. La Compañía no 
a 

reconacerá para efecto del ejercicia de los derechos 

del iccionista, sino Aa Una sola persona por cada 

acción. Cuando haya varios propietarios de una Misma 

  

acción, éstos nombrarán un apoderado, 0 en eu defecto 

un administrador COminj yy “$1 no se pusleren de 

el nombramiento será hecha por un Juez, A 

de cualquiera de eliloas.s Los propietarios 

respénderán solidariamente  Trente a la Compañía de 

abligaciones Gue se deriven de la condición 

  

de arclhonistan. Aartiícule MHoveno.”" LIERO LE ACCOIONE       ACCITÓAS 51AS. me. La llevará el libro de acciones     
A tas en sl que se inscribirán los 

   



SS, 

Certificados provisionales Y los títulos de acciones 

nominativas, debiendo anotarse en elo mismo laz 

Wucezivas transferencias de dominia de los 

Nertificados provisionales y los títulos de acciones 

hominativas, debiendo anotarse en el misma las 

ñ SUCEsivas transferencias de dominio de las 3 

rt certificados provisionales O titulos de acción, las 

konetitución de derechos reales Y las demás 

modificaciones que ocurran respecta al derecho sobre 

Jo
 

E ACCIONES. Articula Décimo.” LÁ  PROFIEDAD DE LA al
 

LS
 

ACCIÓN. Y LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO. La Compañía 

khkodrá considerar como dueño de la acción a quien 

Aparezca como tal en el libra de acciones y 

accionistas. Los accionistas tienen derecho a negociar 

Nibremente stis | acciones sin limitaciones, la propiedad 

de las acciones nominativas «e transfieren mediante 

Ñota de cesión, que deberá hacerse en el título 

respectivo 0 en  lma hoja adherida al mismo, firmada 

per quién la trakstiere., la transferencia de dominio 
A 

de Nas acciones, no surtirá efecto contra la Compañia, 

nio contra terceras, —(s1n0 desde la fecha de su 

inecripción (en el libro de acciones y Accionistas. 

inscripción se efectuará válidamente con tna sola 

  

firma del Fepresentante Legal de la Sociedad, debienda 

cumplirse previamente con las formalidadez previst 

  

en el Articula Cienta  Ucrenta y  —Nueve de la Ley de 

Compañias. Artículo Décimo Primera. EJERCICIO DE 

DERECHO. DE. VOTO. Toda accionista tiene derecho de 
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asistir con voz. y voto. a las sesiones de la dun 

ceneral de Accionistas, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a voto en la Junta 

General o se ejercerá en proporción al valor pagadosde" 

las acciones. Ceda acción en que se divide el capital 

eccial cuanda se encuentre liberado dará derecho a un 

OLO a CAFITULO TERCERO . 7 DEL GOBTERMO Y LA 

ADMINESPRAETÓN DE LA Compañia. Articulo Décima 

segundas," GUETERNO Y ADMINISTRACIÓN. mm La Compañia 

estará gobernada por la dunta General de ccionistas y 

administrada por el Presidente y el Gerente General, 

La fiscalización estará a cargo del Comisario 

Principal y Suplente. Artículo Décima Tercera, DE LA 

JUNTA GENERAL. La Junta General estará formada por 

loz. accionistas de la Compañía, legalmente convocados. 

Es el órgano Suprema de la Compañia y sus resoluciones 
qE_—AMMMM 

son obligatorias para todos loz. accionistas, aun 
A 

cuand no hibieren concurrido a ella, salvo el derecho 

de oposición concedida en la Ley de Compañias. Los 

accionistas  concurrirán a la dunta General por si 0 

por medio de apoderados constituidos de conformidad 

   sta en el Artículo Doscientos Once de la 
KA 

mpañias y el Reglamento de Jduntas GBenerales. 

con da dispue 

n ser representantes de loz accionistas los    

  

tu
 Admi radorez y loz  Comisaricas de la Compañia. L 

E     
Junta seneralo de Accionistas, tiene poderes para 

resolder todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales de la Compañia y para adoptar las decisiones 

   
   



E
M
 
a
 

que juzgue conveniente en MdGetenza de la misma. 

   rtículo Décimo Cuarto. CLASE dUNTAS GENERALES, — 

duntas Generales de los accionistas son Ordinarias 

  

LN Entracrainarias. EE reunirán en el domicilio 

untas mí Es
 principal de la Compeñia, salvo en el. caso d 

iiniversales contempladas en el frtículo Doscientos 

reinta y Ócho de la Ley de Compañiaz. érticulo Décimo 

Guinto. JUNTA GENERA GRDINARIC.“ La dunta General 

Gerdinarias se reunirá por loa menoz una vez al año, 

dentro de los tres meses postericres A la finalización 

del ejercicio económico de la Compañia para 

considerar asuntos especificos en los muimerales dos, 

tres y cuatro del Articulo doscientos treinta Y uno de 

la Ley de Compañias y cuadouier otra asunto 

puntualizado en elo arden del día, de acuerdo a la 

COnvocaloria. La dunta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administerádores creados por el Estatuto, aún cuando no 

figure en el. arden del (dia. rticuloa Décimo Sexto.” 

JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA. La Junta General 

  

Extraordinaria se —reunipá cuardo fuere convocada para 

tratar los asuntos puntáslizados en / la convocatoria en 

cualquier épocas. Articulo Décimo Séplkimo.” JUNTA 

UMIVERBAL.— Na obstante en da dispuesto en los 

artículos anteriores la dunta se entenderá convocada x
i
 

     

    

o, quedará válidamente  constilfuida en cualquier tiempo y 

Ñ ai cuelauier  dlugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualauier asunto siempre que esté presente
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istentes quienes ii toda elo capital pagado Y los a 

baja sanción de nulidad 

  

acepten por unanimidad la celebración de la dunta., $in 

embargo cualquiera de loz asistentes puede oponerse a 

sa a 
la discusión de loz astntoz sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. Articulo Décimo 

Octavo. CONVOCAaTaRrIa A LA JUNTA GENERAL. La Junta 

General sea ordinaria O extraordinaria, cord convocada 

por el_ Gerente General, por la_frensa, en uno. de los 
A 

periódicos de mayor circulación, en el o domicilio 

  

principal de la Compañia, con  acha dias de 
A —K<—<—z 

anticipación por dla menos al fijado para la reunión. 

Tode resolución ecobre asuntos na expresados en la 
A 

convocatoria será mula, "salvo en lo dispuesto en el 

Srtiículo Doscientos treinta y cha de la Ley de 

Compañias En caca de dargencia el Comisario puede 

convocar a anta General. E€l Comisario  concurrirá A 

las duntas Generales y será especial e ¿individualmente 

convocado , ELA inasistencia na será calisal de 

diferimiento de la reunión. Artículo Décimo  —Haveno." 

QUORUMO DE CONSTITUCIÓN. La Junta General no podrá 
ti 

se válidamente constituida para deliberar en 

        

   

    

cons1d 

primer sino está representada por_ dos AP 

COM CLA Les par el cincuenta y uno por ciento 
A A A o o cod 

duntas Generales, se reunirán 

con elo núnera de accionistas 
AX 

asi en da segunda convocatoria 

la segunda convocatoria na podrá 

   



modifica ree el aujeto convocatoria, 

  

articula Vigésimo.” Salvo las 

cepciones previstas en la Ley (0 en el Estatuto, las HE]
 

decisiones de la dunta General serán tomadas por 

me voría de vatos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanca y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria nmaupérica. Las normas del Estatuto 

relativas a las decisiones de las Juntas Generales =8 

entenderán referidas al capital pagado concurrente a 

la reunión. articula Vigésimo Frimero.” CUORUM 

ESPECIÓL. 7 Para la dunta General Ordinaria o 

«“«traordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

disminución del capital, la transformación, la fusión, 

y Tu isolución anticipada de la Compañia en proceso de 

liquidación. la convalidación Y en cualguier 

modificación del Estatuto habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pegada. Si luego de la segunda 
ECO 

convocatoria no  huibiere quorun requerido, esto es la a 

tercera parke del capital pagado, se procederá A 
o E 

efectuar una Llercera convocatoria, la que no. podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

ia
 objeta de ésta. La dunta General asi convocada se 

constituirá con el “imero de accionistas  [pPMesentes., 
  — 

para resolve una (0 más puntos mencionados en el 

inciso primera de este artículo, debiendo expresarse 

  

particulare la convocatoria que se —Naga,s 

  

=
 rtiícula Vigésima Segundo. FRESIDENTE, SECRETARIO Y a
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ACTA DE JUNTA.“ Las Juntas Generales, serán pre 

por el Presidente de la Compañía, actuará como 

Secretario el Gerente General, pera en caso de 

ausencia, falta o impedimento de cualquiera de ellos, 

tos 0 ejercerán estas funciones las personas, esgan E 

45
] 5
 accionistas o po de la Compañía que fueren designados 

en ese momento por los concurrentes a la respectiva 

duntas. Antes de declararse instalada la dumta, el 

Sgcretario tormará la lista de loz asistentes, 

A 
señalando quienes concurren por sus propios derechos y 

quienes la hacen en representación de otros 

cionistas que hubieren abtenido la correspondiente    

representación ya sea mediante carta o poder notarial, 

documentos que 32 incorporarán para  Tormar el 

expediente relativo a la reunión de la Junta. El 

Secretario incluirá en la lista de los asistentes a 

los tenedores de las acciones que  'constaren como tales 

er el Libra de Acciones y Accionistas. Igualmente el 

Secretario de la Junta, al formilar la lista anotará 

y Z E 3 0 e Te
 4 A loz Pz de los caccionistaerz presentes y 

representados. la clase y el valor de las acciones y 

de  sotos que les corresponda, dejando 

E constapcia con ta firma y le del Fresidente de la 

diuntas, el) alistamiento total que se hiciere, frticulo 

Via Tercera.” ACTAS Y EXPEDIENTES,“ Después de    
  

celebráña la Junta General deberá extenderse un Acta 

cual cogate las deliberaciones y acuerdos, la 

quee llevará la Tirma del Presidente y 

    
06 

 



is Las actas se llevarán en hojas móviles 

  

áa mádguina, asi mismo en el anverso como en el 

reverso, deberán ser foliadas con numeración continua 

Ya rubricadas Una a uNa por el 

  

secretario. De cada Jhinta se Formará un expediente que 

contendrá? copia del Ácta, documentos que Juetifiquen 

ia convocatoria Carta a poderes de representación Y 

loz demás documentos que conozca la respectiva Junta 

seneral. Articul Vigésimo Cuarto. COMPETENCIA DE CLA 

NNTA GENERAL. ha dunta General tiene poderes para 

  

resolver todos IN asuntos relativos a los negocios 

dociates y para tomar decisiones que convienen para la 

defen=za de la Compeñia. Eslide competencia de la diumta GD 

  

Generals al Hagpbrar y remayer Fresidepte y Gerente 

denera: de la Compañias Y alComisario Principal y 

suplente y á  cualguier otra personero O funcionario 

cuya cargo hubiese sido creado por el Estatuto. Fijar 

la retribución de los Administradores y Comisario, así 

com los  haonararios y gastos de representación cuando 

se. estime conveniente, (bb) Conocer anualmente, las 

cuentas, el balance y los informes due presentaren los 

administradores Y Comisaria acerca de los negocios 

socialez Y dictar la resolución correspondiente. No 

podrá aprobarse mi Fl balance ni las cuentas si no 

hubiesen sido procedidos por el informe del Comisario, 

ma Resalver acerca de la distribución de dos 

beneficios sociales, dí Resolver acerca de la emisión 

de las partes beneficiadas Y obligaciones, el Resolver 
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as Ns 

acerca de laz amortizaciones de las acciones +) 
a 

Autorizar al Gerente General la celebración de actos y 
Pe 

contratos superiores a LINE MTLLOÓNMES DE DOLARES 

AMERICANOS. q) Acordar las modificaciones del contrata 
Ar 

social, E Fesolver Acerca de la fusión. 

transformación a disolución vo liquidación de la 

Compañias nombrar liquidadores y filar el 

procedimiente para la liquidación, —la retribución de 

los  liquidadores Y o conseguir las cuentas de la 

liquidación, 13 utorizar la compra de bienes 

inmuebles de la Compañia, esio para su enajenación, 

Bipoteca O cualquier otro gravamen que limite su 

dominio, excepto su arrendamiento de los mism0Ss, 3) 

Resoleer acerca de la cesión de las acciones 0 

participaciones, que la Compañía tenga O llegare a 

tener en otras Compañias, k) Conceder la autorización 

para el otorgamiento de  —poderes generales a nombre de 

la Compañias 11 Conocer y aprobar los reglamentos que 

regulen la vida administrativa y económica de la 

sociedad, m3] En general resolver todo aquello que es 

de su competencia de conformidad con la ley y con lo    
     

    

   

en los presentes Estatutos, especialmente 

relativos a dos negocios sociales tomando 

iones que juegue conveniente en defensa de 

los in de la Compañias Artículo Vigésimo 

Guinta.: LA: REPRESENTACIÓN LEGAL. DE LA COMPAÑÍA. 

La regrfesentación legal, Judicial y extrajudicial de 
ma a a t 4 A 

A 

la Cámpañias, le corresponde al Gerente Deneral de la 

     
-. 

  

m7 

 



LEMA. En caso de  Tfalta, alisencia temporal o 

Wuetinitiva delo Gerente General, será reemplazado por 

elo Fresidente de la misma 0 viceversa. Articulo 

Sexto.” DEL PRESIDENTE, — ATRIBUCIONES Y 

  

El | Presidente 5 por la junta 

seneralo por el periodo de 

  

y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Presidente de la 

Compañia no se requiere ser accionista de la misma. 

Sue atribuciones y deberes son: aj Supervigilar la 

marcha de la Compañia, b) Suscribir los certificados 

provisionarés y o los correspondientes títulos de 

acciones, conjuntamente con el Gerente General, €) 

Presidir rá Juntas Generales conjuntamente con el 

secretario, dd) emplazar al Gerente General en caso 

de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo 

de € un
 te, el Las demás atribuciones determinadas en la 

Ley, que na estén encargadaz a otra Organismo 

a administrador. Artículo Vigésimo Séptimo. DEL GEREMTE 

GENERAL, — ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente Deperal 

será elegido por la  Jfunte General, por un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Fara ser Gerente General no se requiere ser accionista 

de la mismas. Son  =us atribuciones: aj Convocar A 

ft duntas Generales, bi Suecribir conjlntamente con el 

Presidente, loz certificados y títulos de acciones de 

los accionistas, Cc) Nombrar empleados, —trabaladores y E 7 > 

removerlos par causas lJegale: « dí Nambrar Apoderados 

Generales, previa autorización de la dunta General, e) 
nd
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Girganizar las Oficinas de la Compañía 

  

rdenes de trabalo, Ti Freszentar a la 

Ordinaria de Accionist un informe  anital sobre la 

  

situación financiera de la Compañía, así mismo m0 + 
e és 

O 

tada de Férdidas y Barnancias, 

  

Balance General y el 

Gio Disponer de los Fondos Y Bienes de la Bociedacd, 

  

ajo su reszponsebilidad, puiediendo suscribir toda clase 

de actos vo contratos con pereonas naturales Y 

jurídicas para firmar pedidoza factura vo demás 

comprodoar tk 

  

que demanden el movimiente normal de la 

Sociedad, hasta por la suma de DIEZ MILLONES DE 

DOLAR AMERICANOS. les operaciones de crédito, firmar 

  

de cambia y emisión de pagos en 

  

se limitarán a la suma de VEINTE 

  

MILLONES DECO DOLARES AMERICANOS . Para cantidades 

May Oral. 

  

requiere la firma del Presidente y Gerente 

General simailtáneamente, jo Cuidar que se lleve 

correctamente la Contabilidada Archivo Y 

  

“respondencaia de la Compañia, 1) Presentar a 

consideración de la dunta General dan proyecta sobre el 

de las utilidades, abservandao las 

ppjeiones establecidas en la Ley de Compañiaza 13) 

    de falta, "ausencia a 

iento de este administrador, (dk) Elaborar el 

tos anual, así coma €ld plan de actividades de 

tia. 1 En virtud de la representación  —ldegal, 

  

General podrá comparecer a Juicl á  riumbre          (Oimpañia, SEA como actora O demandadas, 

 



quedan FTaculdia 

  

E    
REFARTO DE 

TILIDADES, (EJERCICIO ECONÓMICO, Articulo Trigésimo 

Primero. INTEGRACIÓN (DEL CAFITAL.- El capital de 

     INDUSTRIAL. FLODILICORES DL SR de MIL D 

Dherrcanos ¿US 

suscrita Y pagado por las. accionas 

     

1. 000.00. que ha sido integramente 

  

Ñ mo
s í pa
 re “3 ib pa
. i 

dl q
 

o poro ciente delo capital sacial' y elo seldo a un 

plazo. de (acuerdo COM slo siguiente cuadro de 

Nintegración de capital. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

MOMBRE DEL ACUIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO DE 

AO PAGARSE ACCIONES 

Nros JOANUIN MENA A. Na00.00 270.00 $30.00 % 900 

DIEGO JDAQUIN MENA 8. 100.00 Ñ 30.00 70.00 190 

TOTAL: Yo 300.00 X 790.00 7 
- : De acuerdo A to en el articulo     

  

      

    

pagada en Minera 

una Cuenta 

misma Que será abierta a nanbre de INDUSTRIAL 

   s cen tino de la bancos de la ciudad 

  

bancario Ze 

  

protocoligará con la 

    cor Bo CUSETA. De a da 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

Doscientos cincuenta ii
 dispuesto en el Artículo 

de da Levy de Compañiaz se designa con el cargo de 

Presidente al señor Segundo  Joequin Mena Álvarez, ye 

para el cergo de Gerente General y Representante Legal 

al señor Diego Josguín Mena Guañangas para que proceda 

á suscribir todos los documentos y realizar todos los 

trámites que fueren necesarios, para el 

perfeccioneamiente del presente acto juridicos». Usted 

señor Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la perfecta validez de esta escritura 

pública", (HASTA AQUÍ LA MINUTA gue queda elevada a 

escritura pública cán. todo el. valor legal, la misma 

que me encuentra firmada por el Dactor  Eduvardie 

Ver ezoto Paredes, Abogada con matrícula profesional 

número siete mil cuatrocientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Fichinchal. Fara la celebración 

de la presente escritura pública se Observaron todos 

lcs preceptos legales del caso. y leída que les fue a 

los comparecientes integramente por mi, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. DE TODO 

            
desquin Mena Guañanga 

No. AMBISEROG a ¿e 

   



 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 



Y 

A 

l 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y 

BANCO PICHINCHA CA. 

  

    

  

  

  

  

Quito, Á 27/09/2007 " 
Mediante comprobante No.- |  848339268|, el (la)Sr. (a) (ita): (DIEGO JOAQUIN MENA GUANANGA 
Con Cédula de Identidad: 1713756706|consignó en este Banco la cantidad de: | 300 | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA INDUSTRIAL] 
¡FLODILICORES S.A. _| que actualmente se encuentra cumpliendo . 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

4 Alas elejío a DULAR 

SEGUNDO JUAQUIN MENA ALVAREZ 1707136436 

DIEGO JOAQUIN MENA GUANANGA 1713756706 

>
 

    

LS)
 

                    

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,50.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ¡legales a ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

a 
en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    
Y “AGENCIA     
  

  

   

  

p
o
a



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7157434 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERDEZOTO PAREDES EDUARDO WILLIAM 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/09/2007 9:40:38 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1ANDUSTRIAL FLODILICORES S.A. 
PROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/10/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Store res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

confiero esta TERCERA 

ITURA POBLICA DE 

otorgó ante mía y en fe de ello 

TIFICADA DE 
DE LA COMPARA 

: Bra debidame 

veinte y Biete: da os E 

    

   

    

   

    

sellada y  Tirmaeda en 

septiembre del das mil 

3 

DENOMINADA INDUSTRIAL 

¿ n1



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota alo margen de la  metriz de Constitución de la 

Compattia IMDUSTRIAL  FLODILICORES S.ñca de fecha veinte y ále te 0 1 2 

de. septiembre delo dos milo siete, dla  AFROBACIÓN, — mediante 

  Resolución Húnero cera. slete punto A punto 1d paunte cero cero 

cuatlra mid ciento veinte y Unos de Fecha cuince de octubre del 

dos mil siete, de la Siaperintendencia     
     

     

N e ECompariaso En Éhiitho, 

á diecinueve de octubre del dos mil fieles 

Dr. FERNANDO aro ELPIDR 

MOTAR DO VIGESTMRO SEF TIMO DEL. CARTON     os
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DADA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL CIENTO VEINTE Y UNO del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de Octubre del 2.007, bajo el 

número 3133 del Registro MercantidyePó Bugueda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Púbi ) 
FLODILICORES S. A. $ 

    

  

       

      

   

  

   

VIGÉSIMO SÉPTI epi FOpO Mag, de QUÍ . FERNANDO POLO 

ELMIR.- Se da así gúmplimien isfpest Artí GUNDO de la citada 
Resolución de con: gto estable De 1574 2 de agosto de 1975, 

ño.- Se anotó en el 

l año dos mil siete.- 

publicado en el R£gi 
Repertorio bajo 

EL REGISTRADOR:= 

HG/g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. ones 
9298 

Quito, 6 NOV 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAL FLODILICORES S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos Vá$quez 
SE ARIO RAL 

 


